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586,66 € -------- 670,10 € 35% 4,20 
670,11 € -------- 779,00 € 40% 4,80 
779,01 € -------- 887,92 € 45% 5,40 
887,93 € -------- 996,02 € 55% 6,60 
996,03 € ------ 1104,98 € 60% 7,20 
1104,99 € ---- 1232,11 € 100% 12,00 
1232,12 € ---- 1355,03 € 100% 12,00 
1355,04 € ------------------- 100% 12,00 

 
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer 

por los interesados recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Mora de Rubielos, 23 de junio de 2010.-El Presi-
dente, Manuel Rafael Lázaro Pérez. 

 
 
 

Núm. 37.555 
 

LA CODOÑERA 
 
El pleno del Ayuntamiento de la Codoñera ha 

aprobado las bases que rigen la convocatoria para 
una plaza de profesor de adultos curso 2010/2011, 
cuyo tenor literal es el siguiente:  

BASES PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE 
CONCURSO DE UNA PLAZA DE  PROFESOR DE 
EDUCACIÓN DE ADULTOS CURSO 2010-2011, 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN EN RÉGI-
MEN DE DERECHO LABORAL DEL AYUNTA-
MIENTO DE LA CODOÑERA (TERUEL). 

PRIMERA.- OBJETO 
La presente convocatoria tiene por objeto proveer 

por el sistema de concurso-oposición una plaza de 
profesor de educación de adultos del Ayuntamiento de 
La Codoñera mediante concurso, sujeta a régimen 
laboral, a media de jornada y  duración  del contrato 
hasta el 30 de junio de 2011. 

 
SEGUNDO.- REQUISITOS 
Para ser admitido al concurso-oposición será ne-

cesario: 
-Ser español/a 
- Tener cumplidos dieciocho años de edad y no 

exceder de sesenta y cinco años, ambas referidas al 
día en que finalice el plazo de presentación de instan-
cias. 

- No padecer enfermedad ni estar afectado por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

- No haber sido separado mediante procedimiento 
disciplinario del servicio de cualquiera de las adminis-

traciones públicas ni hallarse inhabilitado para el des-
empeño de funciones públicas, por sentencia. 

-No hallarse incurso en alguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la 
legislación vigente. 

- Estar en posesión del título de licenciado o di-
plomado universitario o en condiciones  de obtener-
los en la fecha que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes. 

TERCERO.- PRESENTACION DE SOLICITUDES. 
1.- Las instancias solicitando tomar parte en el 

concurso, en la que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exi-
gidas, referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias, 
irán dirigidas al Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de la Codoñera, y se presentarán en el Re-
gistro General del Ayuntamiento de lunes a viernes, 
de 9.30 a 13.30 horas o a través de cualquier proce-
dimiento de los establecidos en la Ley 30/92, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo con 
el modelo establecido en el anexo al final de esta 
Convocatoria. 

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

3.- A la instancia solicitud, se acompañarán foto-
copia del documento nacional de identidad, titulo de 
Diplomatura o Licenciatura y "currículum vitae" donde 
se haga constar los méritos alegados, así como los 
documentos que los justifiquen. No se tendrá en cuen-
ta aquellos méritos que no se justifiquen documental-
mente. Todos los documentos a presentar, incluido el 
D.N.I y Título académico, deberán ser originales o 
fotocopia compulsada. 

4.- Los posteriores anuncios se harán públicos en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de La Codo-
ñera. 

CUARTO.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldesa dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos, así como la composi-
ción del Tribunal. En dicha resolución que se publicará 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento se indica-
rá nombre y apellidos de los admitidos y excluidos, 
indicando las causas de la exclusión y se señalará 
plazo para la subsanación de errores. El examen se 
celebrará en el Ayuntamiento de La Codoñera. Los 
aspirantes deberán estar provistos de D.N.I. La fecha 
y hora del examen se publicará en el Tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de La Codoñera, junto con la 
lista de admitidos y excluidos. 

En el supuesto de que no existieren reclamaciones 
contra la lista publicada se entenderá elevada a defini-
tiva sin la necesidad de nueva publicación. 

QUINTO.- TRIBUNAL 
El Tribunal Calificador estará constituido de la si-

guiente forma: 
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PRESIDENTE: Un representante de la  Adminis-
tración Autonómica. 

VOCALES: 
- Un técnico designado por la Diputación Provincial 

de Teruel. 
SECRETARIO: Un funcionario de la Diputación 

Provincial de Teruel o personal laboral de la Corpora-
ción o funcionario en quien delegue. 

La designación del Tribunal se hará pública me-
diante anuncio en el Tablón de anuncios del Ayunta-
miento, indicando los miembros titulares y suplentes.  
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia al menos de tres de sus miembros. Las deci-
siones se adoptarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes, resolviendo en caso de empate 
el voto de calidad del Presidente del Tribunal. 

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente 
a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribu-
nal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y 
podrá tomar los acuerdos que correspondan para 
aquellos supuestos no previstos en las bases. 

El Presidente de la Corporación resolverá de 
acuerdo con la propuesta del Tribunal, que tendrá 
carácter vinculante. 

 
SEXTO. FUNCIONES Y CONTRATACIÓN 
Las funciones serán las siguientes: 
-Actividades docentes de formación académica, 

sociocultural y ocupacional. 
-Coordinación a nivel local, comarcal y provincial. 
-Organización, administración, gestión, seguimien-

to y evaluación. 
-Formación y perfeccionamiento docente 
La contratación será de carácter laboral temporal 

por servicio determinado, con la modalidad de media 
jornada y se extenderá desde el día siguiente al nom-
bramiento hasta el 30 de junio de 2011, siendo forma-
lizada por el Ayuntamiento, de acuerdo con el Conve-
nio Colectivo de Empresas de la enseñanza privada, 
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, 
en el epígrafe de Profesor de Educación Permanente 
de Adultos. 

 
SÉPTIMO.-  PROCESO SELECTIVO 
La selección se llevará a cabo mediante concurso-

oposición. 
FASE DE CONCURSO: 
El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y de-

bidamente acreditados, por los aspirantes a través de 
certificado, copia original o fotocopia compulsada de la 
misma,  de acuerdo con el siguiente baremo: 

A) Titulación: Títulos aportados distintos al requeri-
do en la convocatoria (base 2º). 

Se valorará con arreglo a los siguientes criterios: 
-Por cada doctorado, 1 puntos. 
-Por cada licenciatura, 1 puntos. 
-Por cada diplomatura: 1 puntos. 
-Por cada certificado de aptitud  de nivel medio 

(Grado Medio) en  Escuela de Idiomas (3 años com-
pletos): 0,50 puntos. 

-Por cada certificado de aptitud  de nivel avanzado 
(Grado Superior) en  Escuela de Idiomas (5 años 
completos): 1 punto. 

La titulación presentada como requisito para con-
cursar no contará como mérito. La puntuación máxima 
de este apartado será de cinco puntos. 

B) Méritos profesionales:  
A) Experiencia educativa: 
-A1 Experiencia en E.P.A. (máximo 5 puntos). 
Por cada año completo, (12 meses acumulados), 1 

punto. 
Por cada fracción que exceda de 14 días, 0,084 

puntos. 
A2. Experiencia en otras enseñanzas oficiales 

(máximo 5 puntos). 
Por cada año completo (12 meses acumulados), 

0,50 puntos. 
Por cada mes o fracción que exceda de 14 días, 

0,04 puntos. 
Se entenderá enseñanzas oficiales las de E.G.B., 

Primaria, Secundaria, Formación Profesional, Escue-
las oficiales de idiomas, Bachiller, o universitarias, en 
centros de enseñanza del MEC o Departamento edu-
cación D.G.A. o concertados. En este último apartado 
se contabilizará la experiencia educativa en Aulas 
Taller o Escuelas Taller. En caso de que haya desem-
peñado por este apartado, tendrán prioridad los servi-
cios prestados en centros de titularidad pública sobre 
los privados. 

El apartado de experiencia educativa se acreditará 
mediante la certificación de servicios prestados emiti-
do por la Entidad correspondiente. 

En el supuesto de que existan aspirantes que 
hayan prestado servicios por dichos conceptos en 
varios períodos de tiempo, se sumará la totalidad de 
los servicios prestados, respecto de cada uno de los 
dos apartados. 

B) Formación. 
B.1 Curso de postgrado en E.P.A., 1 puntos. 
B.2. Curso o seminario de formación inicial en 

E.P.A., 0,50 puntos. 
B.3. Otras formaciones en materias que, a juicio de 

la Comisión, tengan aplicación en la Educación de 
personas adultas: por cada crédito (10 horas), 0,05 
puntos. Prorrateándose por horas en caso de no ser 
crédito completo. La puntuación máxima en el aparta-
do B.3 será de 5 puntos. 

En el apartado B.3. se valorarán todos los cursos 
seminarios, etc., que hayan realizado los aspirantes 
en calidad de participantes y siempre que los mismos 
hayan sido impartidos por Administraciones Públicas o 
Entidades Participantes reconocidas al efecto por 
cualquier Administración Pública. Para este último 
caso los aspirantes deberán aportar junto al curso, 
seminario, etc., documento acreditativo de dicho reco-
nocimiento. 

No serán valorados aquellos cursos, seminarios, 
etc., en los que no se haga constar la duración en 
horas o créditos de los mismos;  o que dicho extremo 
figure  fuera del texto de la certificación y no conste en 
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dicho añadido firma y sello de la Administración Públi-
ca correspondiente que de fe de la duración en horas 
o créditos de los mismos. 

Las acreditaciones de dichos cursos deberán estar 
en castellano o traducidas por la propia institución 
acreditante. 

Para la calificación del apartado B.3, se sumará el 
número de horas invertidas en cada uno de los cur-
sos, seminarios, etc., realizados por cada aspirante, 
se pasará el número total de horas a créditos y se 
multiplicarán éstos por los puntos establecidos en la 
Convocatoria. 

En el caso de empates se resolverá atendiendo, 
sucesivamente a la mayor puntuación alcanzada en: 
a) Titulación  y b) Méritos profesionales. Si persiste el 
empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenido 
en cada subapartado en el mismo orden anterior. 

Si continuase la igualdad de puntuación se volverá 
a revisar la documentación sin tener en cuanta el 
máximo establecido en cada apartado, realizándose la 
selección por orden de puntuación total obtenida. 

FASE DE OPOSICIÓN: 
El Tribunal planteará un cuestionario escrito sobre 

el temario que se indica a continuación, que será valo-
rado sobre 10 puntos. 

La fase de oposición será valorará en un total de 
10 puntos, siendo imprescindible obtener 5 puntos 
para pasar a la evaluación de los méritos en la fase de 
concurso. 

El resultado del concurso-oposición se obtendrá 
sumando la puntuación de la fase de oposición y la de 
concurso. 

Temario: 
1º.- La Constitución española en 1978. 
2º.- Funcionamiento de los órganos colegiados lo-

cales. Convocatoria y Orden del día. Actas y  certifica-
dos de acuerdos. 

3º.- El Municipio. El término Municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento. 

4º.- El procedimiento administrativo local. El regis-
tro de entrada y salida. Requisitos en la presentación 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

5º.- La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre 
de Calidad en la Educación (B.O.E. nº 307, de 24 de 
diciembre de 2002). 

6º.- Ley 16/2002, de 28 de junio de Educación 
Permanente de adultos en Aragón (B.O.A. nº 79 de 8 
de julio de 2002). 

7º.- Orden de 16 de agosto de 2000, sobre Organi-
zación de Centros Docentes (B.O.A. nº 23 de agosto 
de 2000).  

8º.- Fundamentos de la Educación de personas 
adultas. 

9º.- Psicología del adultos. 
10º.- Educación de adultos y desarrollo comunita-

rio. La Animación sociocultural. 
OCTAVO.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO. 
Concluida la selección el Tribunal publicará en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de 
aspirantes por orden de puntuación y elevará a la 

Alcaldía propuesta de nombramiento del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación. El tribunal no 
podrá declarar que han superado la prueba un núme-
ro de aspirantes superior al de plazas convocadas. 

NOVENO.-  El aspirante propuesto aportará ante la 
Corporación, dentro del plazo de cinco días naturales 
desde que se haga pública la relación de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la  
base 2º. 

DÉCIMO.- Concluido el proceso selectivo y apor-
tados los documentos a que se refiere la base ante-
rior, el Alcalde,  de acuerdo con la propuesta del tribu-
nal calificador, procederá al nombramiento del aspi-
rante aprobado, y a la firma del correspondiente 
contrato laboral, el cual deberá incorporarse en el 
plazo de dos días a su puesto de trabajo.  La persona 
seleccionada será contratada en régimen de derecho 
laboral,  con contrato  de duración desde la fecha del 
día siguiente al nombramiento hasta el 30 de junio de 
2011. 

Si no tomase posesión de su puesto, en el plazo 
señalado, perderá todos los derechos derivados de la 
convocatoria y del nombramiento concedido. En este 
caso se procederá al nombramiento del siguiente 
aspirante por orden de puntuación. 

UNDÉCIMO.- Las notificaciones de los actos a que 
se refiere la presente convocatoria, se realizarán me-
diante publicación en el Tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, de conformidad con lo previsto en el art. 59 
de la Ley 30/1992 de Régimen  Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
Esta convocatoria se rige por este pliego de bases, 

por la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la ley de Administración Local de 
Aragón de 9 de abril de 1999,  y demás legislación 
vigente en derecho administrativo local. 

La presente convocatoria, sus bases y cuantos ac-
tos administrativos se deriven de las mismas y de la 
actuación del tribunal, podrán ser impugnadas por los 
interesados en los casos y en la forma establecidas 
en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común. 

La Codoñera, 30 de junio de 2010.-La Alcaldesa, 
Mª José Gascón Cases. 

 
ANEXO 

INSTANCIA SOLICITUD 
D..........………………….., con D.N.I nº.....…..... y 

domicilio a efectos de notificaciones en.....…………..... 
de ……………................ provincia de ……………….. 
C.P............... Teléfono................. 

EXPONGO: Que deseo ser admitido en el concur-
so-oposición una plaza de profesor de educación de 
adultos del Ayuntamiento de La Codoñera mediante 
concurso, sujeta a régimen laboral, a dos tercios de 
jornada , curso 2010-2011, cuya convocatoria ha sido 
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anunciada en el “Boletín Oficial” de la provincia 
nº……....…de fecha ..........… 

Que reúno todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas a la fecha de finalización del plazo 
señalado para la presentación de instancias, en las 
Bases que declaro conocer. 

SOLICITO: Que se me admita para la realización 
de las pruebas selectivas pertinentes. 

En .........., a ...., de ................. de 2010. 
Firma, 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUN-

TAMIENTO DE LA CODOÑERA. 
 
 

Núm. 37.172 
 

VALDERROBRES 
 
Por LUIS MONSERRAT BOIX. 
Se ha solicitado establecer la actividad de: 
AMPLIACIÓN SIN OBRA CIVIL DE LA CAPACI-

DAD DE EXPLOTACIÓN CUNÍCOLA DE PRO-
DUCCIÓN DE CARNE HASTA LAS 450 PLAZAS 
PARA CONEJAS REPRODUCTORAS. 

Con emplazamiento en Pda SEGARRA, Polígono 
13 Parcela 108. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 65.2 de la Ley 7/2006 de 
22 de junio de Protección Ambiental de Aragón a fin 
de que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia, puedan formu-
lar, por escrito, las observaciones pertinentes, que 
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento du-
rante el plazo de quince días. 

Valderrobres, 11 junio 2010.-El Alcalde, Carlos 
Boné Amela. 

 
 

Núm. 37.499 
 

COMARCA DE “ANDORRA-SIERRA DE ARCOS” 
 
Con fecha 30-06-2010 se firmó Decreto de Pre-

sidencia de delegación de las funciones de Presi-
dencia de la Comarca de “Andorra-Sierra de Arcos” 

en el Vicepresidente Primero D. Carlos Abad Ro-
meo, por ausencia del Sr. Presidente. La delegación 
será efectiva entre los días 5 y 13 de julio de 2010, 
ambos inclusive. Lo que se comunica a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 7/85, 
Reguladora de las bases de Régimen Local  y el  
art. 47 del R.D. Legislativo 2568/86, de 28 de no-
viembre. 

Andorra, 2 de julio de 2010.-El Presidente, Ángel 
Calzada Pradas. 

 
 
 

Núm. 37.341 
 

LA PUEBLA DE HÍJAR 
 
Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia  

núm. 39 de fecha 22 de junio de 2010, se ha apro-
bado inicialmente la modificación puntual núm. 9 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de La Puebla de Híjar relativa a la introducción de 
una nueva Ordenanza para dotar de regulación ur-
banística a las edificaciones secundarias a la vivien-
da principal en todo el tejido urbano del "Casco An-
tiguo", “Zona V-U Extensiva” y “I-1 Barrio de la Esta-
ción”, de conformidad con el documento técnico 
redactado por los Arquitectos D. Vicente Ángel Pé-
rez Maicas y José María Sanz Zaragoza. 

 
En cumplimiento de lo previsto en los artículos 78 

y 57 de la Ley 3/2009 de 17 de junio de Urbanismo 
de Aragón, se somete el expediente a información 
pública durante el plazo de un mes mediante anun-
cios publicados en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Teruel y en el diario "Diario de Teruel", para que 
pueda consultarse en la Secretaría del Ayuntamien-
to, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, y se presen-
ten, en su caso, alegaciones. El cómputo del plazo 
se iniciará a partir del día siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el “Boletín Oficial”. 

La Puebla de Híjar, 23 de junio de 2010.-La Al-
caldesa-Presidenta, Juana Barreras Falo. 

 
 

Núm. 37.492 
 

LA PUEBLA DE HÍJAR 
 
Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos núm. 1/2010 del Presupuesto Municipal 

para el ejercicio 2010 con la Modalidad de Crédito Extraordinario, por no haberse presentado reclamaciones co-
ntra el mismo durante el plazo de exposición al público. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 169.3 en relación con el artículo 177.2 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se procede a su  publicación resumido por capítulos con el siguiente detalle: 

Presupuesto de Gastos 
Capítulo Descripción Euros 

6 Inversiones reales 106.574,00 
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 3.480,00 

  Total Gastos 110.054,00 
 


